La Paz, 26 de Marzo de 2015
Cite: YPFB–GNCO-464/2015
Señor:

Ing. Miguel Angel Rojas Castro
Gerente Nacional de Seguridad, Salud, Ambiente y Social 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
Presente.-

REF.:
DEVOLUCION ANTECEDENTES PROCESO DE CONTRATACION “ADQUISICION DE PERFORADORAS INDUSTRIALES Y NUMERADORES, PARA ARCHIVO DE LA UNIDAD DE CONTABILIDAD GENERAL” CODIGO: EPNE-01-DNF-34-15
De mi consideración:

Considerando el Artículo 22, inciso h) del Reglamento Específico Sistema de Administración de Bienes y Servicios – Empresa Pública Nacional Estratégica de YPFB (RE-SABS-EPNE-YPFB) y Numeral 7.10, inciso e) del Manual de Proceso de Contratación Directa, se remite la carpeta del proceso de contratación citado en la referencia, toda vez que el informe emitido por el Comité de Contratación designado, establece que no se presente ningún potencial proponente a presentar su oferta.
Asimismo, antes de solicitar el reinicio del proceso de contratación, se recomienda realizar la revisión de información de los Términos de Referencia, a objeto de poder realizar ajustes que corresponda.
Con este motivo, aprovecho la oportunidad para saludar a usted atentamente.
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Adj.:
Lo citado (Hoja de Ruta YPFB-LPZ-DNF-309/2015)
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